
Año 1939____  _ Martes, 6 de Septiembre_  Núm 97
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . , 2^50 Pesetas 
Por tres meses 7^60 >
Por seis meses . J6*00 >
Por un año . . 90*00 >

Húmero suelto, 0^50 centimes 
mes eorriente

tkista tres meses 0^76, y fe- 
chas anteriores 1 pta,

Afto de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN SOFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRBCIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofioiq- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POP PAL ADRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CIHCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antee de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
Pago, haber satisfecho su imi 
porte en la Depositario de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de • Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Provincial, 
ófrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgacién, El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ; cripciones que vengan acompañadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
§ que termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. l.° del Código Civil) de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü sobro

lilla Mailil de Btsítei- 
oa PaMar

fund adán Bernardo Sancho 
Larrea de Santurde de Bio/a

Cumpliendo esta Junta lo acor 
dado en la sesión celebrada el día 
4 del pasado mes de agosto se 
pone en conocimiento de las in
teresadas lo siguiente:

Se concederán pensiones de 
que será la única y de 1.500 ptas. 
por dotadas a todas las doncellas 
para ayuds de Estado, naturales 
de Santurde de Rioja y parienta 
en cualquier grado del Fundador

Se entiende a efectos de la 
Fundación, por naturale- de San
turde a todos los nacidos en dicha 
Villa, aún cuando en la época de 
sor beneficiarias de la misma no 
residan en élla, coji tal de que sus 
padres en el momento del natali
cio llevcsen más de un año aven 
cincdados en Santurde.

Para tener derecho a la dote se 
necesita haber tomado estado y 
demostrar que se hallan por lo 
menos medianamente instruidas 
en los principios de la Religión 
Apostólica y Romana y en la de 
labores de su sexo como son ha
cer punto de faja, media y calceta 
cortar y coser bien camisas de 
hombre y de mujer, siendo el Sr. 
Cura Párroco de Santurde y los 
Maestros o personas en quien la 
íunta Delegue los que han de 
proceder a juzgarlas.

Para la presentación de instan
cias se concede un plazo máximo 
de treinta días, las cuales serán 
dirigidas exclusivamente a la 
Junta Provincial de Beneficencia 
Particular de Logroño ¿Gobierno 
Civil) y la concesión se nará en la 
Primera Junta después de finali* 
lado el plazo señalado anterior
mente.

Logroño, 1 septiembre de 1939 
Año de la Victoria

El Gobernador Civil
Jesüs Gagtgal Gutiérres

f*undaci<fn Aíartin Bastida de 
Cenicero

Cumpliendo esta Junta lo orde
nado por D. Martín Bastida sobre 
el levantamiento de sus cargas 
fundacionales se pone en conoci
miento de los interesados lo si
guiente:

concederá por esta Junta 
Provincial de Beneficencia una 
beca de estudios de quinientas 
pesetas aduaies que será abonada 
por años vencidos, poniendo en 
Conocimiento de los interesados 
jïue la duración de la misma será 

de la carrera o estudios que | 
piense efectuar siendo preciso 
para continuar en el disfrute de

la misma, pr^ sentar certificado 
d” haber aprobado ei curso ante
rior.

Para tener derecho & esta beca 
se necesita ser natural de Cenice 
ro, prefiriéndose a los parientes 
del Fundador y la documentación 
necesaria para solicitarla será 
instancia dirigida al excelentísimo 
señor Gobernador Civil como 
Presidente, la partida de naci
miento y certificado de pobreza 
de los padres, el plazo de presen 
tación de instancias será de trein
ta días y la concesión se hara en 
la primera Junta después de fina
lizado el plazo señalado.

Logroño, 1.® de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil

Jesús Cajigal Gutiérrez

Parqge de Intendencia de 
Burgos

Sexta Región Militar

1664

Necesitando este Parque, ad
quirir ios artículos que en cantida 
des se detallan a continuación, se 
invita por este anuncio a hacer 
ofertas hasta las diez horas del día 
18 del mes de septiembre

Las cantidades anunciadas lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad,

* Articulos que se anuncian»
Para el parque de Burgos

quintales métricos
Harina, 8.000 » *
Leña hornos, 2.000 » »
Paja larga, 500 * »
Cebada 3.000 » »

Para las Plazas de:

Palencia

Pan (raciones) 19.000 
Cebada qqms, 18.000
Paja qqms, 15.000

ÉSTBLLA

Pan (raciones) 15.000
Cebada qqms, 3 000
Pflja qqms, 3.(XX)

Burgos, 31 de agosto de 
1939—Año de la Victoria

El Director

DioNi 10 Hernández.

Preste H ' "
1618

Decreto de 25 de agesto de 1939 
disponiendo que los funcionarios 
del Estado destituidos por el Go 
bierno rojo tendrán derecho al 
percibo dd sus sueldos.

Eutre los crímenes y expolios 
perpetrados por el llamado Gobi
erno rojo, desde el dieciocho de 
Julio 1936, figuran las cesantías 
de funcionarios públicos decre 
tadas por motivos políticos. Pre
cisa distinguir las distituciones 
que no obtuvieron después repa
ración alguna, de aquéllas otras 
cuyos efectos desaparecieron por 
readmisión posterior del funcio 
nario. Estas últimas, siquiera el 
reingreso no fuera siempre un 
acto voluntario y libre, crearon 
situaciones menos aflictivas que 
las separaciones del servicio de 
un grupo de buenos españoles, su
midos en la miseria hasta su libe
ración, muchas veces sacrifica
dos en cruento martirio o perse
guidos sañudamente, para quie 
nes el Estado debe tener un ges 
to de reparación que les ayude 
en la restauración de sus hogares 
y en la consecución de su equili
brio económico iraltrechj.

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

■ DISPONGO:
Artículo primero.— Los fun

cionarios del Estado que a partir 
del dieciocho de julio de mil nove 
cientos treinta y seie, fueron se
parados del servicio por acuerdo 
del Gobierno rojo, a causa de su 
desafección a aquel régimen, sin 
que después fueran readmitidos, 
tendrán derecho a percibir los 
sueldos y en su caso, las remune
re, ciones únicas que hubieran de 
jado de abonárseles por dichos 
motivos.

Artículo segundo.—Los habe
res a que se refiere el artículo 
anterior, deberán ser solicitados 
por el interesado o por sus derc- 
chohabientes, en caso de muerte 
o desaparición, mediante instan- 
cia;dirigida al Ministro de su De
partamento, en laïque expresarán 

a) Cuerpo a que pertenecía, 
fecha.y modo de su ingreso en el 
mismo y declaración de la situa
ción y destino que tenía el diecio 
cho de julio de mil novecientos 
treinta y seis.

b) Fecha del Decreto, Orden 
Ministerial u otro acuerdo, por el 
que fué separado del servicio, 
señalando, tamb’én, la del peaió 
dico oficial que publicó ;ia citada 
resclución.

c) Declaración solemne de que 
una vez separado del servicio, no 
fué repuesto en el mismo por los

G biernos del Frente Popular, ni 
percibió en momento alguno, ya 
particularmente, de los referidos 
Gobiernos, ni de sus agentes cen
trales, provinciales o locales, ni 
de la misma clase de autoridades 
en las llamadas regiones autóno
mas, ni de empresas o centros re
lacionados con dichos Poderes, 
sueldos, gratificaciones, jornales 
o cualquiera otra clase de emolu
mentos.

d) Declaración solemne y de
tallada de los sueldos gratificacio
nes y otros devengos oficiales 
que el funcionario hubiese perci
bido de los indicados Gobiernos y 
autoridades rojas, después que 
hizo efectivo el importe de sus 
haberes correspondientes a julio 
de mil novecienios treinta y seis, 
hasta el momento en que fué se
parado del servicio; y, caso de 
que posteriormente hubiese lo
grado incorporarse a la E«pafia 
Naciona,! relación con igual de- 
tabe de todos los ingresos perci
bidos con cargo al Presupuesto 
del Estado o Cajas oficiales, has
ta el mes de marzo de mil nove
cientos .reinta y nueve, inclusive. 
En uno y otro supuesto, deberán 
indicarse las nóminas o documen
tos por los que los referidos ha
beres quedaron acreditados.

Artículo tercero.—La solicitud 
mencionada deberá dirigirse al 
Ministro, por conducto del Centro 
o Dependencia en que e> interesa
do preste actualmente sus servi
cios, debiendo presentarse dentro 
del mes siguiente a la publicación 
de este Decreto en el «Boletín 
Oficial< del Estado. En el caso 
de derechohabicnte de funciona
rios fallecidos o desaparecidos, 
el plazo será de dos meses, y la 
solicitud se presentará en el Re
gistro General del Ministerio 
respective, acompañada de los 
documentos justifica ivos del 
fallecimiento o desaparición y del 
derecho de l s solicitantes. El 
Ministerio respectivo, previas las 
comprobaciones que estime perti
nentes, resolverá.

■ Artículo cuarto.—Por la Presil 
dencia del Fobierno y por e- 
Ministerio do Hacienda, se dicta 
rán las normas necesarias para 
la aplicación -de los artículos que 
anteceden.

Así lo dispongor por el presente 
Decreto, dado en Burgos a 25 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO

Imprenta Provincial
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Depositaría de Pondos Municipales 
de Anguiano

T/iJMESTPE jD£ ¡939 ¡554

Aplicación Pel Repliimento óc ' 
la iniinsiria Siócroinelaliiriica

en
CUENTA TRIMESTRAL qua, en cumplimierto de lo dispues

to en el artículo 584 del estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y 
articulo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 

• de dicho afto, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DE Caja

A la de Optica y Hecánica de precisión

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................

Total de Cargo- ....
Data por pagos verificados en igual trimestre. , . . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

73.291 98
5.226 40

78.518 38
2 357 88

76 160 50

5 INGRESOS

O 
IZJ

BALDO 
dol trlmeetr* 

anterior 
?or operaciones 

reallMdM

Peeetu

0PEEAC10NK8 
reallzadea 

•n 
este trimestre

Pesetas

TOTAL - 
le las operado* 
nes realisadas 

basta 
este trimestre

Pesetas

1.® Rentas......................................
2,® Aptos, de bienes comunales. .
3. ® Subvenciones............................
4. ® Servicios municipales ...
5. ® Eventuales y extraordinarios.
6. ® Arbitrios con fines no fiscales.
7. ® Contribuciones especiales . .
8. ® Derechos y tasas . . . . .
9. ® Cuotas, recargos y participa 

. ciones en tributos nacionales.
10. Imposición municipal....
11. Multas......................................
12. Mancomunidades...................
13. Entidades menores. . . . .
14. Agrupación forzosa del Muni 

ci pi o...............................
15. Resultas............................ .
16. R ^integros de pagos indebidos.
17. D^póó’cos gubernativos . . .

T -TAL DE Ingresos. . . .
GASTOS

1 .® Obligaciones generales . . .
2 .® Representación municipal . .
3 .® Vigilancia y seguridad . . .
4 .® Policía urbana V rural . , .
5 .® Recaudación. . . . . . .
6 .® Personal v material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene . . . .
8 .® Beneficencia.... .....................
9 .® Asistencia social................
10 . Instrncción pública . . . .
11 . Obras públicas . . . , . .
12 . Montes...............................
13 . Fermento de los intereses co 

múñales...........................
14 . Municipalización de servicios
15 . Mancomunidades................
16 . Entidades menores. . . .
17 . Agrupación forzosa del Muni 

cipio....................................
. 18. Imprevistos............................

19. Resultas.................................
Total DE Gastos, . .

73.291 98

_7W1_%

40 50 

too

4.453 85

622 05

5.226^

40 50

lio

4,453 85

73.914 03

28^1^
-------  

X

98 8t
310

435 50
442 50 
640 72

207 95

28 60

125 15
68 6C

98 86
310

435 50
442 50
642 40

207 95

28 60

125 15
68 60

2.357 88 2.357 88

1568.

CAPITULO UNICO

Artículo 1.® La industria de 
la Optica y Mecánica de Preci
sión, por sus características es
peciales, constituye una de las 
ramas de transformación de la 
Industria Meta'úrgica.

Portal razón, se considerará 
incluida esta industria en el apar
tado B) del artículo 1.® del Re 
glamento Nacional para el traba- 
jo en la Industria Sidero Meta
lúrgica, aprobado por Orden de 
este Ministerio de 11 de noviem
bre de 1938, teniéndose además 
en cuejta lo que se dispone en los 
artículos siguientes.

Artículo 2.® Se considerará 
que integran Ja industria de la 
Optica y Mecánica de Precisión, 
todos los trabajos realizados por 
fábricas, factorías, talleres o ex
plotaciones que se dediquen a la 
fabricación y venta al por mayor 
y al detall.

a) . Artículos de Optica oftal 
mológica y Optica corriente, 
como gafas, impertinentes, len
tes y vidrios de contacto, estu
ches de arteojería. lupas, apa 
ratos oftalmológicos corrien
tes, cámaras fotográficas co- 
corrientes, gemelos de teatro, 
aparatos de fisica de uso domés
tico, etc,

b) Los de Optica de precisión 
microscopios, gemelos prismáti
cos, aparatos topográficos, geo
désicos, de proyección, cinema 
tográficos, fotográficos de todas 
clases, teftémetros, periscopiós, 
visores, lanzabonbas, caméras de 
aviación, etc.

c) Aparatos registradores de 
alta precisión, comprobadcres, 
interferómetros. fotómetros y 
derivados, monocromadores, sa 
carímetros* tensómetros, compa
radores, máquinas de puntear, 
direcciones de tiro terrestres, 
marítimas y aéreas, etc.

Articulo 3°. Clasi/icaci(fn 
general del personal El per 
sonal de las industrias a que se 
refiere este complemento, se ajus
tará a la clasificación contenida 
en el (“reglamento nacional para 
el trabajo en la Industria Sidero- 
metalúrgica, con las siguientes 
modalidades:

No tendrán categoría profesío 
nal, los titulados pinches en el 
Régimen Nacional.

2*. Podrán tener el carácter 
de obreros especialistas, lo.s ma
yores de 18 años, y también este 
carácter los siguientes:

Optica.
Taller dttallado y pulido de 

vidrio en anteo/eria.
Desbastador.
Afinador de vidrios esféricos.
Pulidor de vidrios esféricos.
Afinador y pulidor de vidrios 

tóricos y cilindricos,
Tallador, afinador y Pulidor 

de vidrios bifocales
Taller de tallado y pulido de 

Optica de-precisián.
Desbastador.
Afinador.

La precedente cuenta está conforme coíi lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Anguiano 10 de junio de 1939. — Afto de la Victorial. —El Depo
sitario,

Contaduría de Fondos Municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del afto'1939 
a que la misma pertenece.

V® B.°: El Alcalde. El Secretario-Contador.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 1® trime.strc de 1939 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Pulidor*
Csntrador.
Jailer de monta/e de gafas.
Montador.
Víselgdor.
Comprobador.
Especialista en composturas.
Soldador,
Conchista.
Reparador y montador de pris

máticos gemelos y derivados.
Reparador de aparatos de Fí

sica Doméstica.
B) Anteo feria de celulóide.

^Serrador.
Presador.
Bisegrista.
Varitlista, 
Montador. 
Tofqueador, pulidor.
Moldeador.
Articulo 4^. Del personal 

profesional o de oficio definí 
ción.

S n los operariós que se cnu- 
merán a continuación en las dis
tintas especialid<^des, incluyendo 
en cada una dos grados solamen
te de capacitación profesional, 
usualmente admitidos, de 1*. y de 
2.** que son como sigue:

Jallador de vidrios de ante 
oferia.—es el operario capaz de 
interpretar planos y croquis y de 
ocuerdo, desbastar, serrar cor
tar, afinar, puLr taladrar, biselar 
centrar y marcar les vidrios de 
gafas, lentes, y impertinentes etc, 
de cualquier clase y forma, debe
rán también conocer las clases de 
arenas, esmeriles, fientros y ro 
jos más convenientes para estas 
operaciones y prepararlas, cono
cerán el manejo y funcionamien
to de las distintas clases de má 
quinas, útiles etc. sab'án también 
pegar y despegar lentes con bál 
samo o medios análogos.

Jallador de vidrios de optica 
de precisión.—Son los operarios 
capacés de interpretar un plano 
o croquis de acuferdo ’con él, fa 
bricar prismas, lentes, espejos, 
láminas paralelas y planoparale- 
las, azogar y cobrar superficies 
y eventual mente grabar retículos 
por medios fisicos o químicos, de
berán conocer a fondo las opera
ciones de serrar o cortar, desbas 
tar, afinar y pu’ir lentes y pris 
mas, asi como el pegar marcar y 
centrar etc, conocerán el manejo 
de los calibres, interferómetros 
y demás procedimientos de coffl* 
probación de las superficies de la 
Optica de Precisión.

AJontador de anteoferia.—^^ 
el operario que de acuerdo con 
croquis plano o receta, es capaz 
de montar « adaptar los vidrios 
de las diferentes clases en sus 
mo; tajes, bien al aire o en mon
tura, realizando con vidrios y 
monturas las operaciones indis
pensables, serán también capace? 
de comprobar por todos los nao* 
dios, que el producto terminado 
responde al plano, croquis o re

Al Montador de instrumentos af 
óptica y mecánica de precist^^- 

I El operario que es capaz de 
I interpretar planos de conjunto y 
I de despiece, y de acuerdo con

SGCB2021



Página 35 de septiembre de 1939 BOLETIN OFICIAL

ellos, y en los instrumentos más 
sercillossiq eUos. es cap’z Je 
montar toda ebse de inóti um n 
tos de óptica y de raccánic.i Je 
precisión, y ajustn- les más s n 
cilios, t^les como anteojos, g¿ 
meJos Jde todas clases, visores, 
inclinómctros, periscopios, api- 
ratos de relojería sencillos, etc.

Montador-A/ustador de Jns~ 
trunientos de optica y mecdnica 
de precisión.

Es el operario que además de 
las funciones del montador, es 
capaz de ajustar telémetros, mi
croscopios, cámaras de todas 
clases, aparatos geodésicos y 
eventualmente direcciones de ti 
ro. Deberá conocer los aparatos 
de control y su manejo, así como 
fundamentos científicos de las 
operaciones que ejecuta y de los 
aparatos.

Articulo 5.° Zonas en que se 
divide España a efectos de sa 
larios y especificación de estos 
para el personal Obrero.

A los efectos de especificación 
de los salarios y sueldos y en re 
ción con la industria para que es 
te Reglamento se dicta, se divide 
España en cuatro zonas, a saber:

Zona primera Madrid, Bar
celona, Bilbao y quince klióme 
tros de radio de dichas poblacio
nes.

Zona segunda Valencia, Se
villa, Zaragoza quince kilómetros 
de radio.

Zona tercera Ciudades ma
yores de 50 000 habitantes y quin 
ce kilómetros de radio.

Zona cuarta Resto de Espa 
ña.

Las cuatro Zonas antedichas, 
se equipararán a los tfectss de sa 
larios a Jas cuatro zonas prime
ras establecidas en el artículo 12 
del Reglamento de trabajo para 
la Industria S dero Metalúrgica, 
teniendo en cuenta que los únicos 
grados de capacitación profesio 
nal admitidos con arreglo al ar
tículo anterior para el personal 
obrero, son los de Oficial de 1.* 
y de 2.*.

Articulo 6.° Empleados.— 
Clasij^cación y Categoria De 
la clasificación establecida en el 
párrafo 1.® del artículo 14 del Re
glamento Nacional y como cate
gorías de personal propias de es
tas industrias, se consideraran las 
siguiestes:

Graduados de Optica.—Deü 
nición El técnico que habiendo 
obtenido el título correspondiente 
en la Sección de Optica y Mecá
nica de Precisión del Instituto de 
Ampliación de Estudios e Investi 

* gación Industrial, es capaz de in
terpretar planes y crosis, dirigir 
los trabajos de montura y adapta
ción de gafas, vidrios, comprobar 
las mismas, seleccionando las ga 
fas, vidrios e instrumentos ópti
cos más convenientes para las 
necesidades de la clientela, mi 
diendo las constantes ópticas que 
se precisen, bien en dichos instru
mentos o en el ojo humano, com
probando el correcto funciona
miento de unos y otros. Será ca
paz de mostrar también al públi
co el funcionamiento manejo, y 
características de los instrumen
tos que se hallen corrientemente 
en venta en las tiendas de óptica, 
asesorándole y aconsejándole pa 
ra que estos se adapten a las ne 
cesidades del cliente

El graduado que ejerza en la 
Casa Tácnico-mercantil, de Opti
ca, o uno de ellos si tiene varios* 
podra asumir las funciones de 
encargado.

El graduado estará asimilado a 
j;fe de primera.

Ayudantejie Graduado De 
flnic’ón S io^ qu? l’evaiJo 
i- es c ños de tiab ij : a las órJe.;eá 
de un grad lad ), pueden auxilia*' 
a éít e* sus fu sciones, rea’izán- 
dülas bijo su vigilancia. El ayu
dante de graduado, estará asimi 
lado a Jefe le segunda.

Auxiliar de primera Son 
los qus llevando dos años de 
practica de taller o de Auxiliar 
de segunda, son capaces de inter 
pretar correctamente una receta 
de gafas, de adaptar la misma y 
conocer las diferentes clases de 
vidrios y sus propiedades. Este 
personal estará asimilado a Ofi 
cíales de tercera.

Auxiliar segunda Es el ope 
rario mayor de 17 años que des
pués de 150 días mínimo de apren 
dizaje, consecutivos o no. es ca
paz de interpretar una fórmula y 
adaptar unas gafas. Se asimila
rán a la categoría de Auxilif'res,

Emplead>"S Administrativos 
y empleados técnicos A fin de 
adnptar a las especiales caracte- 
rístiscas de fabricación enJa in
dustria de la Optica y mecánica 
de Precisión, y manteniendo la 
clasificación del Reglemto Nacio
nal, tendrán la cat'’goría Je em
pleados administrativos los si
guientes:

Calculista de Optica Son los 
que a las órdenes delingeneniero 
o Ayudante calculan los sistemas 
ópticos, usando las formulas que 
les de el Ingeniero, - mpleando 
máquinas calculadoras o tablas 
logarítmicas, debiendo poseerlos 
conocímient js en matemáticas y 
óptica indispensables para estos 
menesteres Estarán asimilados a 
Jefe.s de taller.

Personal Técnico de Taller 
Tendrán la consideración de ta 
les a más de los que se coasignan 
en el R‘=glamento Naciopal de 
Trabajo, para la Industria Side- 
ro-Metalúrgica los verificadores 
de primera y segunda, cuya mi
sión es la siguiente:

Verificadores de primera.— 
Definición. Son los empleados 
que contrastan los aparatos una 
vez fabricados, comprobando sus 
características, y que satisfacen 
las especificaciones y pliegos de 
condiciones, Serán capaces de re
conocer 1 s faltas que pudieran 
presentarse indicando sus causas. 
Poseerán la experiencia y forina 
ción técnica precisa para enjui 
ciar sudjetivamente la calidad de 
los instrumentos y grado hasta 
que sean corregidas las aberra
ciones. Serán capaces de inter
pretar especificaciones y pliegos 
de condicines dados. Estarán asi
milados a Jefes de segunda.

Verificadores de segunda — 
Definición Serán auxsiliares de 
los primeros y no verificarán por 
si mismos más que un grupo de 
aparatos. Estarán asimilados a 
Oficiales de primera.

Articulo 7 ” Periodo de 
prueba El período de prueba 
en esta industria para toda clase 
de trabajadores que en la misma 
se empleen, será c. mo máximo 
de un raes.

Articulo 8.° En todo lo no 
I consignado en los artículos que 

preceden, se estará a lo dispuesto 
en el Reglaraento Nacional para 
la Industria Sidero Metalúrgica 
de 11 de Noviembre de 1938, y 
disposiciones legales de aplica
ción.

Madrid, 20 de julio de 1939. —
Año de la Victoria.

El Jefe del Servicio Nacional
Mariano Péres de Ayala

mnisMtn lit tails 
Pultas íí lijá

PATENTE NACIONAL DE 
CIRCULACION DE AUTO 

MOVILES

CIRCULAR
1643

Para el debido Ícumplimiento 
de lo preceptuado "en el Regla* 
mento de 28 de junio íde 1927 y 
disposiciones posteriores comple
mentarías, los Ayuntamientos de 
esta provincia^deberán proceder 
sin demora, a la formación de los 
Padrones que han de servir de 
base para la impoaición y co
branza de la Patente Nacional de 
circulación en el próximo ’año de 
1940, teniendo en cuenta las si 
guientes reglas:

1.^ Los Padrones se formarán 
en el actual mes de septiembre ly 
estarán expuestos al público del 
1 al 15 de octubre, admiténdose, 
durante la segunda quincena de 
dicho mes, las reclamaciones que 
se presenten por los contribuyen
tes interesados.

2.* Dichos Padrones, por du
plicado, y acompaJos de las co
rrespondientes Listas» Cobrato 
rías y de las reclamaciones que 
contra los mismos se hubieren 
formulado, serán remitidos a esta 
Administración durante la prime
ra quincena del mes de noviembre 
debiendo tener presente que las 
reclamaciones presentadas han 
devenir informadas por la res
pectiva Alcaldía.

3.* Los Padrones sejíormarán 
independientemente por cada una 
de las clases A-B C y D en que 
están clasificados los vehículos 
sujeto.s al impuesto, y en los mis-- 
mos se comprenderán, por sepa
rado, las tres secciones siguientes 

Primera.—Vehículos sujetos al 
pago de la Patente.

Segunda.— Vehículos jexentos 
en virtud de baja provisional, de
bidamente aprobada.

Tercera.— Vehículos exentos 
totalmente, por estar incluidos en 
las disposiciones del articuló 13 
del Reglamento,

4.* La formación del. Padrón 
se efectuará numerando correla
tivamente sus asientos, pero de
jando entre uno y otro tres o 
cuatro líneas en blanco, para po
der hacer constar las variaciones 
que ocurra durante su vigencia; 
debiendo, además, consignar los 
nombres, apellidos y domicilio de 
los oropietarios de les vehículos, 
el Garage o lugar donde se en
cierran estos, así como su fuerza 
en H Pí marca, matrícula, núme
ro y demás datos que se piden en 
las casill.s de los modelos regla
mentarios.

5 Los expresados Padrones 
no sufrirán, en relación con los 
actuales, más alteraciones que las 
procedentes de altas o bajas co 
municadas por esta Administra
ción.

6 .* Dichos documentos debe- í 
rán ser reintegrados con pólizas 1 
de 1’50 por pliego, los originales ¡ 
y de 0’25 las copias y Listas Co 
bratorias. |

7 .* Los Ay unta alientos en ; 
cuyos términos municipales no | 
existan vehículos de motor meca- j 
nico de alguna de las cuatro cía 
s.s enumeradas, remitirán la co- ' 
rrespondients certificación en la 
que se haga así constar.

8 .* Los señores Alcaldes se 
Servirán comunicar a esta Admi-

nistración que quedan enterados 
de la presente circular,

Logroño, 1.* de septiembre d«
1939.—Año de Ja Victoria

El Administrador de Rentas 
Públicas.

Luis de /sla,

CsnUsU Pnntiil Jil 
Mdii

A los fabricantes de calzado 
y almacenistas de curtidos de 
esta provincia.

A fin de poder cumplimentar 
órdenes de la superioridad, esta 
Comisión pone en conocimiento 
de los fabricantes de calzado y 
almacenistas de curtidos de la 
provincia, la obligación en que^se 
encuentran de enviar a esta Co
misión y dentro del plazo de diez 
días, los siguientes datos:

Primero. Nombre y apellidos 
del industrial.

Segundo. Localidad en que 
habita, con expresión del domici
lio.

Tercero. Fecha en que se fun
dó la industria.

Cuarto. Capacidad comercial 
de la la industria y balance apro
ximado de compras y ventas 
anuales.

Quinto. Cupos de suela y 
otros curtidos de los intervenidos 
que le han sido otorgados, según 
el coeficiente de distribución, que 
haya sido fijado por el Comité 
Sindical o por esta Comisión.

• Lo que se hace público para 
conocimien.o y cumplimiento por 
loK interesados.

El Presidente
Jesús del Pió Colomo.

Comité de moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el 'día 4 de sep
tiembre 1939, de acuerdo con las 
disposiciones oficiales;

Divisas procedentes de ex 
portaciones

Francos........................
Libras .........................
Dólares.........................
Liras. . ......................
Francos suizos . . . .
Reichsmark..................
Belgas.........................
Florines..................... ...
Escudos.
Peso moneda..............
Coronas checas . . . . 
Coronas suecas . . » . 
Coronas noruegas. . . 
Coronas danesas . . . 

23*80 
42’45
9’10

45*15
207‘G6

3*45 
154*00

4*95
38 60 

2*07
31*10

2*19
2*14 
1'90

Divisas libres- import adasa. 
luntaria y definitivamente

Francos . . . .
Libras..............
Dólares . . . .
Francos suizos .
Escudos . . . .

. . . . 29*75
. . . . 53*05
. . . . 10.72
. . . . 245.40
. . . , 48,25

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 

del Timbre, los anuncios que se 

inserten a petición de los particu 

lares o por mandato judical a ios 

tanoia de parte, estarán sujetos a 

timbre especial de UNA PESETA -
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Diputación Provincial
CEDULAS PERSONALES
Aprobado por la Excma Co

misión Gestora Provincial, el 
Padrón de Cédulas personales de 
la Capital, correspondiente ¡al 
ejercicio 1939, queda expuesto al 
público en las oficinas de este ne
gociado, (Casa anexa al Palacio 
Provincial) por espacio de dieí 
días hábiles comprendidos desde 
ei 5 al 15 del actual ambos inclu
sive y horas de nueve y media a 
una.

Durante el plazo de exposición 
y los 5 días siguientes, los con
tribuyentes que se consideren 
perjudicados, podrán formular 
las oportunas reclamaciones por 
medio de instancia dirigida a esta 
Presidencia, a la que unirán los 
justificantes en que funden su re 
clamacióD.

La recaudación del impuesto 
en periodo voluntario, dará co
mienzo el día 20 del actual y ten
drá de vigencia hasta el 20 de no
viembre.

Logroño, 5 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Vicepresidente
Vicente Rodrigues de Paterna

Delegación pronncial de In
dustria de Logroño

1650

nueva industria tipo A) 
Dando cumplimiento al Decre

to del Ministerio de Industria y 
Comercio del 20-8 38

D. José Luis Aduna, mayor de 
edad y vecino de esta capitnl, so
licita autorización para instalar 
en el pueblo de Rodezno una in 
dustria destinada a la elabora
ción de pan en un horno ya esta
blecido en dicho pueblo y a base 
de una producción diaria de 360 
kilogramos en piezas de uno y 
dos kilos, para el abastecimiento 
al mismo.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá recla
mar en el plazo de ocho días des
de la publicación de este anuncio 
en el B. O., en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, ca
lle de Isidro Jñiguez, núm. 2. 

Logroño, 30 de agosto de 1939 
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe.
f. Gantes £scolar,

Cgiín W dE fltete- 
tíMoM^nriEs

Delegación Provincial de 
Logroño

1645 .
En cumplimiento de la Orden 

del Ministerio de Industria y Co 
merciode24 de agosto de 1939 
(Boletín Oficial del Estado núme- 
ro 242 de fecha 30 deÍ mismo 
mes), esta Delegación hace sa
ber que la PATATA deja de es
tar intervenida y que por tanto 
su circulación es libre, previo el 
correspondiente conocimiento de 
venta a la Alcaldía para su en
vío a esta Delegación modelo 
número 2, de acuerdo con la cir
cular de esta Delegación de fe 
cha 27 de julio pasado para mo

vimiento de mercancías no inter- 
venipas.

No obstante subsisten las or
denes dadas a los almacenistas y 
exportadores de patatas, para 
abastecer dicho tubérculo la ca
pital y provincia.

Como aclaración a las mismas 
si pasadas 48 horas, los cupos 
asignados para el abastecimiento 
de la provincia no fuesen retira
dos por los habituales proveedo
res. podrán los almacenistas dis
poner libremente de ellos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 31 de agosto de 1939.
Año de la Victoria. _
El Delegado Provincial

Antonio Olivó

¡Bilí MEEÜI HeM-PSEI- 
derg

1651
El Iltmo. Sr. Director General 

de Agricultura, me dice lo que 
sigue:

«Fijo Precio Harina Rioja Ba
ja, setenta > cuatro pesetas vein
ticinco cts. Rioja Alta, setenta y 
tres pesetas, fijo precio pan un 
kilo setenta y cinco cts. Medio 
kilo cuarenta cts. Toda provincia 
subproductos clase úiica cuaren 
ta cts kilo».

Lo que se hace público para su 
conocimiento y exacto cumpli
miento.

Logroño, 2 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Presidente

Enrique de la Lama^

fldiigittidg dg ; '1
1646

Don Mauro Pírez y Pérez 
Aradros, Juez municipal en fun
ciones de Instrucción de Arnedo 
y su partido.

HAGO SABER: Que en el ex
pediente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia Pro
vincial en la causa n.° 14 de 1938 
seguida’contra Isidora Coliado 
García, por lesiones, se ha acor
dado con esta fecha, sacar a la 
venta en pública y segunda subas 
ta por término de 20 días y con 
la rebaja del 25 por ciento los 
bienes que se dirán embargados 
a dicha procesada para con su 
producto hacer pago de las res
ponsabilidades pecuniarias im
puestas a 'a misma y cuya subas
ta tendrá lugar el día 30 de sep
tiembre pr5ximo a las 11 de su 
raí ñ ina en la sala Audiencia de 
este Juzgado,

Bienes embargados en /uris 
dicción de endiso,

1.*—La sexsta parte de una 
huerta en el término Pascual ten
dero, de cabida toda la finca uno 
y medio celemines, linfa N. y E. 
acequia; S. Cándido Riba y O. 
Rio Cidacos, tasada en 166‘66 
pesetas.

2 La tercera parte de una 
finca de secano en el póyo, de 
cabida toda ella*12 celemines lin 
da N. y S. Agustín Morales; E. 
y O. terreno comunero, tasada 
en 30 pesetas.

3.®—La sexta parte de un 
huerto en Valdelacalle, de cabi* 
da todo de 1 cuartillo, linda por 
los 4 puntos cardinales con Igna
cio Dominguez, tasada en 4 pese
tas.

4,®—La sexta parte de un 
huerto tn el Vallecueva de tres 
celemines de cabida todo'él, lin 
da N. y S. Vicente Santolaya, E. 
y O. barranco, tasada en 2 50 
pesetas,

5 .®—La sexta p¿irte de una fia 
ca en Guüera, parte somera, to
da ella de cabida 42 celemines, 
linda N. Vicente Martínez: S. 
Julián Collado; E. Gregorio Be
nito y O. Segundo León, tasada 
en 66‘60 pesetas

6 .®—La tercera parte de una 
finca en “San Esteban**, de 30 
celemines de cabida toda ella 
li ida Norte, camino; Sur, María 
Lafusnte; E'^to; Ribazo y Oeste, 
Carretera, tasada en 500 pesetas

7 .*—La tercera parte de una 
finca en “Valdelacalle“‘ de 22 
celemines de cabida toda ella, 
Jinda Norte y Oeste, Cariaco Mar
tinez; Sur, Barranco y Este, 
Francisco Martini z, tasada en 
66*99 pesetas.

8 .®—La sexta parte de una ala
meda en “Ls Riscas**, mide toda 
ella dos cuartillo.s, linda Norte, 
llecos; Sur, Barranco; y Oeste, 
Río, tarada en 50 pesetas.

9 .*—La sexta parte de una ca 
sa en la calle de ‘,La Plazuela**, 
señalada con el n.® 252 del Regis
tro Fiscal, linda derecha, Simón 
Santolaya; izquierda, Herederos 
de Martín Collado y espalda, la 
calle, tasada dicha sexta parte en 
5(X) pesetas.

Advertencias.
1 .*—Que no existen títulos de 

propiedad de los bienes reseñados 
siendo de cuenta del rematante el 
proporcionárselos,

2 .*—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación previa 
la rebaja del 25

S.^—Que para tomar parte en 
la subas es indispensable consig 
na en *la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
el 10 °/o del valor en tasación de 
dichas fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos como tales 
solicitadores.

Arnedo 31 de agosto de 1939
Año de la Vicloria

El Juez Municipal

CERTIFICADOS DE ANTE
CEDENTES PENALES

1641
El Exemo. Sr. Director gene

ral del Servicio Nacional de Pri
siones en comunicación que me 
dirige, con fecha 26 del pasado 
agosto, rae dice lo que sigue:

«Me permito recordar a V. E. 
la vigencia de la Orden publicada 
en el B. O. del Estado número 
140 de 9 de marzo de 1937, que 
dice asi: Para que la acción del 
Registro CentraL de Penados y 
Rebeldes alcance su máxima 
eficacia extendiando a todos los 
aspectos de la vida administrativa 
la garantía que las certifiaciones 
de dicho organismo representan, 
en cuanto a la condición de las 
personas que carecen de antece
dentes penales, se declaran res
tablecida la obligación de acom
pañar dertificación del exprresa* 
do Registro Central a todas las 
solicitudes que se presenten para 
concurir a oposiciones y concur
sos de ingreso en la Administra
ción, para ingresar en los Cuer
pos de la Guardia civil, de Asalto 
y Seguridad, para ser admitidos 
como Guardas Jurados, para ob

tener licencia de conducción de 
automóviles, de uso de armas y 
de casa^ para la obtención de 
pasaportes y para tomar posesión 
de cualquier cargo del Estado, la 
provincia y el municipio.—La 
validez de las certificaciones del 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes es solo de tres meses, 
R. R. O. O. de 1 de abril de 1936, 
regla 3.* y 9 de enero de 1914».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 1 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador civil
Jesús Cagigal Gutiérres

Inspección Provincial Veteri
naria

CIRCULAR
1655

En curap'imiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficielmente 
extinguida la epizootia de peste 
porcina en el término municipal 
de Alfaro, que fué declarada 
oficialmente con fecha 18 de Abril 
pasado.

Lo qué se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 2 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador civil
Jesús Cagigal Gutierres

BfIEM
AMUNCIO

1655
Formado el Padrón de Cédulas 

personales para el año actual 
queda expuesto al público en el 
tablón de anuncios del Ayunta- 
miente por espacio de ocho días 
a contar de esta fecha para que 
los contribuyente en los com
prendidos puedan examinarlo, y 
presentar cuantas reclamaciones 
crean justas en instancia debida
mente reintegrada sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Hormilla, 31íde agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 1631

Aprobada en principio por es
te Ayuntamiento la propuesta de 
transferencia de créditos de unos 
a otros capítulos y artículos de 
presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento, queda expuesto 
al 'público el expediente incoado 
para que pueda ser examinado 
durante e' plazo de 15 días y du
rante los m smos y tres más pre 
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes,

Horrailleji, 29 agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1633

Formado por la Comisión Mu 
nicipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1940 queda' expuesto 
al público en la Secretaría Muni
cipal, por término de ocho días 
lo cual se anuncia en cumplimien
to y a los efectos del artículo 
quinto del Real Decreto de 23 de 
Agosto de 1924.

Trevijano 29 de agosto de 1939 
—Año de la Victoria.

El Alcalde
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